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SEPTIEMBRE DIECISEIS DE DOS MIL VEINTE

JOSÉ RAÚL SALAZAR GAVIRIA Y OTROS

PABLO JOSÉ URBANO PÉREZ
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Atendiendo a que la providencia dictada en audiencia del

articulo 372 del C.G.P. no fue recurrida dentro del termino

de tres dias siguientes al auto de obedecimiento del Superior

una vez proferida sentencia de segunda instancia por la

Honorable Corte Constitucional de fecha 19 de junio de 2019,

El Juzgado DISPONE

PRIMERO ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO de la actuación

surtida en el proceso de Responsabilidad Civil que siguió

JOSÉ RAÚL SALAZAR GAVIRIA y otros contra PABLO JOSÉ URBANO

PÉREZ por los motivos expuestos .

SEGUNDO CANCÉLESE LA RADICACIÓN Y ANÓTESE LA SALIDA

CÚMPLASE

ASTRID MARÍA DIAGO URJKJTIA

JUEZ


